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AYUDAS PARA ACTUACIONES DE MEJORA DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN VIVIENDAS

PROGRAMA 4 DEL REAL DECRETO 853/2021

NUEVO PLAZO DE SOLICITUDES 2026



MARCO NORMATIVO Y COMPETENCIAL EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES
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MARCO NORMATIVO: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cuyo objeto es regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el 
procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el sancionador 
y el de reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los 
que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que contiene los principios de 
actuación y funcionamiento del sector público, y se completa con los de responsabilidad, calidad, 
seguridad, accesibilidad, proporcionalidad, seguridad y servicio a los ciudadanos. 

• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa de Aragón, cuyo objeto es establecer 
medidas de simplificación administrativa para promover la mejora de los procesos regulatorios, de 
gestión y la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su sector 
público.

• Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 
Aragón, que establece y regula el régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las especialidades del procedimiento administrativo que son aplicables a la 
Administración autonómica, los principios de responsabilidad patrimonial y de la potestad 
sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la Administración autonómica y de su 
sector público institucional.
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NORMATIVA EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Normativa básica estatal:

o Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

o Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones

Normativa aragonesa (competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas):

o Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón
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Bases reguladoras que regulan la convocatoria :

o Real Decreto 853/2021: Programas De Ayuda En Materia De Rehabilitación Residencial Y Vivienda
Social

o Orden VMV/1018/2022, de 4 de julio, por la que se convocan subvenciones en materia de
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
regulados en el Real Decreto 853/2021. BDNS 634124

o Orden FOM/1875/2025, del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, por la
que se incrementa el crédito presupuestario de las ayudas previstas en la Orden VMV/1018/2022,
de 4 de julio, para el Programa 4. BDNS 876909



PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA

Fases del procedimiento de concesión:

1. Iniciación: de oficio, siempre por convocatoria publicada en Diario Oficial –BOA- y BDNS

2. Instrucción: informes, comprobaciones, requerimientos de subsanación; ordenación e instrucción de

solicitudes por fecha de presentación completa y correcta. Propuesta de Resolución

3. Resolución: siempre motivada, de concesión o de desestimación. Notificación individual

Procedimiento de gestión, justificación y pago:

1. Ejecución de la actuación subvencionable. Plazo máximo de ejecución hasta el 30 de junio de 2026.

2. Solicitud del abono de la subvención por obras concluidas o por obras no concluidas, con pago

parcial y/o anticipo.

Justificación del cumplimiento de objetivos y condiciones impuestas, mediante cuenta justificativa

del gasto realizado, o documentación requerida para el abono del anticipo.

3. Instrucción: informes, comprobaciones, requerimientos de subsanación; Propuesta de Resolución de
abono de subvención, o de concesión de anticipo

4. Resolución notificada al beneficiario, o al representante en su caso.

5. Iniciación de procedimiento de reintegro en aquellos casos en que no quede justificada el total de la

subvención concedida y abonada
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SUBVENCIONES PARA REHABILITACION. TRAMITACION Y REQUISITOS. 



NUEVOS REQUISITOS Y EXIGENCIAS EN SUBVENCIONES PARA REHABILITACIÓN

REQUISITOS GENERALES DE LAS ACTUACIONES

- Todas las actuaciones subvencionables estarán sujetas al principio de no causar un perjuicio

significativo al medio ambiente –DNSH- en todas sus fases: solicitud, ejecución, justificación:

o Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y en el

Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020

o Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio.

- El inicio de las actuaciones subvencionables sea posterior al 1 de febrero de 2020.

- No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utilicen

combustible de origen fósil.
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https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/faqs

No obstante, en aquellas actuaciones en la que se sustituyan calderas existentes por calderas de gas

natural de mayor eficiencia, si bien su coste no podrá incluirse dentro de la inversión subvencionable, sí se

podrá tener en cuenta su incidencia en la reducción del consumo de energía primaría no renovable,

incluyendo dicha mejora en la certificación energética del edificio posterior a la actuación.

https:///
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/faqs


NUEVOS REQUISITOS Y EXIGENCIAS EN SUBVENCIONES PARA REHABILITACIÓN

CONDICIONES GENERALES DE LOS BENEFICIARIOS: Artículo 6 del RD 853/2021

Obligaciones IRPF, TGSS, DGA: 

no es obligatorio comprobarlo, 

pero si cumplirlo

(Instrucción, Concesión y Abono)

Personas jurídicas

legalmente constituidas

Acreditar titularidad real

Información, 

Comunicación y publicidad

DNSH y Etiquetado
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- Beneficiarios: cumplir obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003

- Acreditarán no encontrarse incursos en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003

- La presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario
conllevará la autorización al órgano gestor para la consulta tanto a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como a los órganos de la
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón. Comprobación facultativa por DA2ª Ley de Presupuestos.

- Articulo 6.2.a) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas jurídicas deberán
acreditar o declarar expresamente en su solicitud que se encuentran debidamente constituidas

- Articulo 6,2,d) Los destinatarios últimos de las ayudas estarán obligados a acreditar la titularidad
real (persona física que ostenta la titularidad de la persona jurídica, en su caso).

- Los beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas están sujetos a las obligaciones de
información, comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (UE)
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

- Los beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas garantizarán el pleno
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio
do no significant harm - DNSH) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en
PRTR.
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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA 4
PLAZO ABIERTO EN 2026



DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS

a) Propietarios o usufructuarios y arrendatarios de viviendas unifamiliares o de pisos en edificios

b) Administraciones públicas, organismos y demás entidades y sociedades públicas participadas, íntegra

o mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles.
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BENEFICIARIOS Y REQUISITOS

Varios destinatarios últimos: distribución según coste y responsabilidad asumida.

REQUISITOS DE LAS VIVIENDAS:

Las viviendas han de constituir el domicilio habitual y permanente de sus propietarios, usufructuarios o
arrendatarios en el momento de solicitar la ayuda.

REQUISITOS DE LA ACTUACIÓN:

Coste mínimo de la actuación ha de ser igual o superior a 1.000 euros por vivienda
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ACTUACIONES, COSTES SUBVENCIONABLES Y CUANTÍAS

Actuaciones en las que se consiga:

1. una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del al menos el 7 %, o

2. una reducción del consumo de EPNR, energía primaria no renovable, de al menos un 30%

Y también,

3. Actuaciones de modificación o sustitución de elementos constructivos de la envolvente térmica para adecuar sus

características a los valores límite de transmitancia y permeabilidad (tablas 3.1.1.a-HE1 y 3.1.3a-HE1)

RECORDATORIO: es obligatorio cumplir para TODAS LAS OBRAS DE REFORMA el valor límite (Ulim) de la tabla 3.1.1.a-HE1

que será de aplicación únicamente a aquellos elementos de la envolvente térmica que se sustituyan, incorporen, o

modifiquen sustancialmente. Artículo 3,1,1,2) del DB-HE1. Id para permeabilidad, tabla 313,a-HE1

Costes subvencionables: costes y gastos de gestión, honorarios profesionales, redacción de proyectos, informes y

certificados, gastos de tramitación administrativa y similares

No son subvencionables licencias, tasas ni tributos

Es subvencionable el IVA cuando no sea reembolsable

Cuantía del 40% del coste de la actuación, con un límite de 3.000€

La actuación subvencionable es solamente la que consiga la reducción exigida o la adecuación a la
normativa.



Sección HE 0: Limitación del consumo energético 

1 Ámbito de aplicación

Esta sección es de aplicación a:

a) edificios de nueva construcción;

b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:

o ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de la unidad o 
unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil ampliada supere los 50 m2

o cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2;

o REFORMAS en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y más del 
25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

Sección HE 1: Condiciones para el control de la demanda energética 

1 Ámbito de aplicación

Esta sección es de aplicación a:

a) edificios de nueva construcción;

b) intervenciones en edificios existentes:

o ampliaciones;

o cambios de uso;

o REFORMAS. 

REQUISITOS CODIGO TECNICO DB HE1



REQUISITOS CODIGO TECNICO DB HE1



REQUISITOS CODIGO TECNICO DB HE1



a) Datos del solicitante.

b) En su caso, datos del representante,

c) Datos de la vivienda, domicilio y referencia catastral

d) Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación, que deberán

contar con la conformidad del beneficiario. La documentación mínima de esta memoria será descripción,

presupuesto desglosado y planos. Asimismo incluirá la cuantía de la ayuda solicitada.

e) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el contenido del RD

390/2021, firmado por técnico competente y registrado o solicitud del registro

f) Certificado de eficiencia energética obtenido considerando realizadas las actuaciones previstas en el

proyecto, realizado con el mismo programa, suscrito por técnico competente, en el que se acredite el

cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda.

g) Reportaje fotográfico

- Declaración responsable del cumplimiento del DNSH
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD

Hay que tener en cuenta que en este caso el RD no nos pide la oferta de contrata de la obra, el presupuesto
presentado en memoria o proyecto será el que se tenga en cuenta para la concesión.

Habrá que añadir a la documentación del RD la documentación que acredite la residencia habitual en su caso,
empadronamiento vigente o contrato de alquiler.



a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, y de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación, realizada y suscrita por un

técnico titulado competente, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.

b) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones realizado con el mismo programa

reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico

competente, en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda, y

registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma.

c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado,

registrado en el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE.

d) Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color.

e) Declaración responsable de otros ingresos o subvenciones con indicación del importe y su procedencia.

f) Justificantes de gasto y pago de la actuación llevada a cabo.
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DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA OBRA EJECUTADA

Todos los documentos justificativos deberán corresponder al objeto, condiciones, finalidad y plazo de

ejecución de la subvención e ir dirigidos a nombre del beneficiario de la misma. El beneficiario de la

subvención deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria desde la que se realicen los pagos justificados.

LEY 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio

2024. Disposición adicional segunda. Permisos y autorizaciones necesarias para la puesta en marcha de la

actividad subvencionada (Licencias y Comunicación de la puesta en servicio de las instalaciones)

Ley de Medidas de Prevención y Lucha contra el Fraude Fiscal que prohíbe pagos en efectivo de más de 1000€.



PLAZOS DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACION

Obras iniciadas después de febrero de 2020

Ejecución: plazo máximo 12 meses, desde la fecha de concesión, pero:

Obras finalizadas antes del 30 de junio de 2026

Justificación: máximo 3 meses desde el final del plazo concedido

PRESUPUESTO 2026 (Se prevé incrementar hasta agotar fondos MRR)

1.300.000 €, que se distribuyen entre las 3 provincias:

Zaragoza: 1.000.000 €

Huesca: 150.000 €

Teruel: 150.000 €

ABONO DE LAS AYUDAS

Por obras concluidas. Presentar solicitud de abono y documentación justificativa

Por obras no concluidas, pago parcial y/o anticipado (Anticipo 100% por subvención <18.000€)
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PLAZOS Y PAGO



PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

• Plazo de solicitud : Desde 13/01/2026 (9:00 h) al 3/2/2026

• Cumplimentación de solicitudes: Telemática, TTO

• Presentación: 

o Telemática obligatoria para personas jurídicas, siendo potestativo para las 
personas físicas.

o Presencial, imprimiendo la solicitud cumplimentada a través del TTO.

• Enlaces tramitador electrónico del Gobierno de Aragón:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-en-materia-de-
rehabilitacion-residencial-para-la-mejora-de-la-eficiencia-energetica-prtr/programa-
4-2026-actuaciones-en-viviendas
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https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-en-materia-de-rehabilitacion-residencial-para-la-mejora-de-la-eficiencia-energetica-prtr/programa-4-2026-actuaciones-en-viviendas






























































MUCHAS GRACIAS

SERVICIO DE ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN

rehabilitación@aragon.es
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mailto:tnavarro@aragon.es

